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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N072-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a TRABAJOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA DE 
CONSERVACIÓN PERIÓDICA Y RUTINARIA, SEGUNDA ETAPA EN LA ZONA NORTE, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:05 hrs. del día 14 de diciembre de 2021, se reunieron en la sala 
de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

MONTO 
URBANISMO Y CONSTRUCCION OLIVI, S.A. 
DE C.V. 

$73,883,831.09 

HECTOR 	BALDERAS 	CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. DE 
RIO BRAVO, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

P.E.C.A. TRANSPORTE Y CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 

 DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $74,997,159.55 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1. - HECTOR BALDERAS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por las razones legales, téc 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cad 
se incumpla. 

En el anexo "AT9 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN", de su propuesta, 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no enlistó los equipos necesarios pa a 
cumplir con el programa del anexo "AT13 PROGRAMA CUANTIFICADO Y CALENDARIZADO E 
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN". 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIO ES 
A LOS LICITANTES", en el punto 18.1 Aspecto T c ico" en lo referente al AT9" primer párrafo, que la 
letra dice: "El LICITANTE deberá relacionar la aq inaria y/o equipo de construcción que intervien en 
los conceptos de trabajo referidos en el Ca álo o de Conceptos "Ane AE15"; De acuerdo su 
Programa Cuantificado y Calendarizado de Utili aci n de la maquinaria y E uipo de Construcción "A exo 

T13", en el que por las ho 	progra - e _ 	e requiera utilizar más 	un equipo del mismo tipo, 
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deberá enlistar cada uno con sus características particulares, modelo, número de serie, capacidad, 
potencia, vida útil." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos que anteceden a este, la propuesta del licitante, no cumple 
con lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS 
QUE SE APLICARAN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TECNICO SE 
VERIFICARA, fracción IV, que a la letra dice "Que los LICITANTES cuenten con la maquinaria y equipo de 
construcción adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se 
convocaron" y fracción IX inciso a), que a la letra dice: "Que la maquinaria y equipo de construcción sean 
los adecuados, necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la LICITACIÓN, y que los 
datos coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el LICITANTE". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario de los conceptos de trabajo, clave 111718065, referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 003. Capas de Rodadura de 
Granulometría Abierta. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.003/15) Capas de rodadura con mezcla 
asfáltica en caliente de granulometría abierta, en un espesor de 4 cm.", unidad m3., no cumple con lo 
requerido en la normatividad N.CSV.CAR. 3.02.003/15, ya que integra en el apartado de materiales el 
suministro de Mezcla asfáltica en caliente de granulometría discontinua tipo CASAA (CAPA 
ASFALTICA SUPERFICIAL ALTAMENTE ADHERIDA), y lo requerido de acuerdo a la descripción del 
concepto de trabajo es mezcla asfáltica en caliente de granulometría abierta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X De los 
Materiales, inciso 131, que a la letra dice: "Que las características, especificaciones y calidad de los 
materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las BASES DE LA LICITACIÓN" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de la 
proposiciones, establecidas en las bases de esta licitación, previstas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONE 
A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción XXII, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones qu 
contengan insumos ,que no sean de las especificaciones, características y calidad, solicitadas en la 
BASES DE LICITACION y en las especificaciones generales y/o particulares" y fracción XXXIII, que a 1 
letra dice: "Que no presente completa y no sean congruentes la Relación de Maquinaria y Equipo de 
Construcción "Anexo AT9", respecto al Análisis, Cálculo e Integración de los Costos Horarios de l 
Maquinaria y Equipo de Construcción "Anexo AE8" y a los Datos Básicos de Costos e Importes d 
Insumos que Intervienen en la Integración de la Proposición Anexo AE2". 

La evaluación se realizó de conformidad en el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic.os 
Relacionados con las Mismas para el estado de Tamaulipas. 

2.- CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. DE RIO BRAVO, S.A. DE C.V., por las razones leg 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria qu 
cada caso se incumpla. 

les, 
en 

ti TARIOS", de su propuesta, en los análisis de p ecio 
111718036 referente a: "CSV CONSERVACIÓN CAR 

m2., no cumple con lo 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
unitario de los conceptos de trabajo, clav 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación P 
Riego. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3. 

aterial 3-A premezclado utili .ndo equipo  

rió 	 pas de Rodadura de un 

2, 	 odádura de 1 Riego con 
ica. 3.02 Pavimentos. 002 C 
2) y E.P.31-B 4) Capa de 
riego sincronizado.", una  
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requerido en la normatividad N.CSV.CAR. 3.02.002 y en la especificación particular E.P.31-B, ya que 
integra en el apartado de materiales el. suministro de Mezcla asfáltica, concreto asfaltico elaborado 
con cemento asfáltico GRADO PG 64-22, material pétreo de tamaño máximo de (13), Puesto en obra, 
y lo requerido de acuerdo a la descripción del concepto de trabajo es Capa de rodadura de 1 Riego con 
material 3-A premezclado. 

En virtud de lo señalado en el. párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el. punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X De los 
Materiales, inciso 131, que a la letra dice: "Que las características, especificaciones y calidad de los 
materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las BASES DE LA LICITACIÓN" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las 
proposiciones, establecidas en las bases de esta licitación, previstas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", numeral. 22, fracción II, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que contengan 
errores, o que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las BASES DE LICITACIÓN que 
afecten la solvencia de su proposición" y fracción XXII, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que 
contengan insumos que no sean de las especificaciones, características y calidad, solicitadas en las 
BASES DE LICITACIÓN y en las especificaciones generales y/o particulares". 

La evaluación se realizó de conformidad en el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el estado de Tamaulipas. 

3.- P.E.C.A. TRANSPORTE Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis de pre io 
unitario de los conceptos de trabajo, clave 111718062, referente a: "CSV CONSERVACIÓN C LR 
CARRETERAS 3. Trabajos de Conservación Periódica. 3.02 Pavimentos. 004 Capas de Rodadura oe 
Mortero Asfáltico. P.U.O.T. (Designación N.CSV.CAR. 3.02.0041 y E.P. 311-A Mortero Asfáltico Slurry Se .1 
Tipo III de 2.5 mm de espesor.", unidad m2., no cumple con lo requerido en la normatividad N.CSV.CAR. 
3.02.003/15 y en la especificación particular E.P. 311-A, ya que integra en el apartado de materiales el 
suministro de Capa de rodadura de 1 Riego con material 3-A premezclado, y lo requerido es Mortero, 
Asfáltico Slurry Seal Tipo III. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICAR 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X De s 
Materiales, inciso b), que a la letra dice: "Que las características, especificaciones y calidad de os 
materiales y equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calida y 
especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en las BASES DE LA 
LICITACIÓN". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió 
proposiciones, establecidas en las bases de est 
A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, qu 
errores, o que hubieren omitido alguno de los 
afecten la solvencia de su proposición" y fracci 

en dos de las causales de desechamiento de las 
lic tación, previstas en el anexo "AT1 INSTRUCCIO ES 
a 	letra dice: "Aquellas propo iciones que conten an 
re uisitos exigidos en las BAS S DE LICITACIÓN que 

XII, que a la letra dice: "A ellls proposiciones que 
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contengan insumos que no sean de las especificaciones, características y calidad, solicitadas en las 
BASES DE LICITACIÓN y en las especificaciones generales y/o particulares". 

La evaluación se realizó de conformidad en el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

URBANISMO Y CONSTRUCCION OLIVI, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-265-21-P, con un monto de $73,883,831.09 (Setenta y Tres Millones 
Ochocientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Un Pesos 09/100 M.N.) más el impuesto al valor 

agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

com romete obl" a a • resentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cum i limiento de sus obli s acio 

fiscales emitido •or el Sistema de Administración Tributaria SAT resentar la OPINIÓN POSITI A 

sobre el curn i limiento de sus obl" aciones en materia de se uridad social emitido or el Institu o 

Mexicano del Se uro Social IMSS 	Presentar La Constancia de Situación Fiscal en Materia  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de 1.  
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de o 

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 27 de diciembre de 2021 y la fecha de terminación d los 

mismos el 22 de septiembre de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 270 (Doscientos set nta) 
días calendario. 

Para la realización de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas otorgará un anticipo del 30% del onto 
total de su proposición. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c 	las 

Mismas para el Estado de Tamaulipas, se ci 	la empresa ganadora en la Dirección de Licitacio es y 
Contratos, ubicada en el Centro Guberna entpl de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libram nto 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar P xeds Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la 
finalidad de firmar el contrato correspondi, nte el día 17 de diciembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de ga antia de cumplimiento de contrata y Aticipo, dentro de los 

uince días naturales siguientes 	a fecha ei que reciba copia de este docum 	., pero invariablemente 
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antes de la firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el. artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 17 de diciembre 
de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Vías Terrestres, ubicada en el Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de inicio de obra y establecer 
con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

Jesu~s egovia Ramos 
presentante de la Dependencia 

que Pretende Contratar 

José Alejan 	Turrubiates 
Represen , r del Área de la 

Normatividad, irección Jurídica 
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POR LA SUBSECRETARIA DE VÍAS TERRESTRES 

Juan Alfr: ernández Figueroa 
Represe fe del Área Responsable 

r Ejecución de Obra 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

di°  
De n 	o Ortíz 

Contraloría Inte na de la SOP 

POR LOS LICITANTES 
LICITANTES NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

    

URBANISMO Y CONSTRUCCION OLIVI, 
S.A. DE C.V. 

   

HECTOR BALDERAS CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA G.C. 
DE RIO BRAVO, S.A. DE C.V. 

P.E.C.A. TRANSPORTE Y CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE CM. 

      

      

      

      

Página 6 de 6 	 Concurso No.: LPE-N072-2021 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

